
RECONOCIMIENTO DEL COMPLEMENTO DE ANTIGÜEDAD PARA E L PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Finalidad:  
 
Reconocimiento del complemento de antigüedad que cada tres años 
corresponda por la relación laboral entre el interesado y la Junta de 
Extremadura. 

 Destinatarios:  
 
Personal laboral temporal cada tres años de permanencia en la Administración 
de la Junta de Extremadura, siempre que se trate de la misma relación laboral. 
 
Documentación: 

El interesado debe presentar solicitud, debidamente cumplimentada y firmada, 
según el modelo del Anexo, dirigida a la Directora General de Función Pública. 

Tipo y cuantía: 

Su cuantía, única para todos los Grupos, se establece en el apartado B de la 
tabla salarial del V Convenio Colectivo para el personal laboral de la Junta de 
Extremadura. 
 
Órgano gestor: 

Dirección General de Función Pública 
 
Plazo de presentación: 

Las solicitudes pueden presentarse a partir de la fecha en que se cumplan tres 
años de la prestación de servicios, sin límite de tiempo y se devengarán a 
partir del mes siguiente a aquél en que se cumplan los tres años de 
permanencia o múltiplos de tres. 

Resolución:  
 
Director General de Función Pública 
 
Normativa:  
 
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de 
Extremadura 


